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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Viernes i7 de Julio de të57.

’tr-v-'ir^S»’ -oí«í^®  ̂^gj®^^>o-^^>o <  ̂> ^If |S«>^Wi O- -«5^8»———

Se suscribe a esle Periódico que sale los' Maries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Srés. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la’Librería de Rodriguez calle de Orales, à 9 rs. ai mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios. ' -

ARTICULO DE OFICIO.
——«®5>-—

PRESIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel 11, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
Española Rcin¿i de las Españas : á lodos 
los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed que las Córles han 
decretado y Nos sancionamos lo si
guiente:

Artículo único. El proyecto de 
Ley de imprenta, presentado á Ias 
Cortes en 16 de Mayo último, regirá 
desde luego como Ley en la forma 
que ha sido aprobado por la comisión 
del Congreso de los Diputados, sin 
perjuicio de que se siga discutiendo 
por los trámites ordinarios dei Regla
mento.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar, cumplír y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á 13 de Julio de 
1857.=Y0 LA REINA. = El Ministro 
de la Gobernación, Cándido Nocedal.

Proyecto á que se repere la Ley 
anterior, y que ha de regir como 

Ley del Reino.

TÍTULO!. .

DE LOS IMPRESOS EN GENERAL.,

Artículo l.“ Todo impreso, de 
cualquier clase y tamaño que sea, 
que se publique en el Reino, deberá 
tener , para no ser considerado como 
clandestino, los requisitos siguientes:

1 .” Proceder de un establecimien

nuncia. En el primer caso se inutili
zarán los impresos depositados ó se 

1 consultará al Gobierno sobre el des- 
i tino que ha de dárseles; en el se- 
' gundo, se someterá el impreso á la 

caiilicacion del Tribunal competente 
en el mas breve plazo posible.

Si el responsable no contestase, 
se entenderá que prefiere la inutili
zación de los ejemplares.

Art. 6.° No se publicará escrito 
! alguno sobre dogma de nuestra santa 

Religión, sobre Sagrada Escritura ó 
moral cristiana, sin la aprobación del 
Diocesano.

Árt. 7.“ El Gobierno está autori
zado para prohibir la introducción en 
territorio español de cualquier escrito 
qne se imprima ó publique en pais 
extranjero. .

Art. 8.” El Ministro de la Gober
nación dictará las reglas que juzgue 
convenientes sobre la policía relativa 
al anuncio, venta y distribución de 
los impresos.

TÍTULO II.

DE LOS PERIÓDICOS.

Art. 9." Enliéndese por periódico 
para los efectos de esta Ley toda pu
blicación que salga ó luz en períodos, 
ya determinados, ya inciertos, ya con 
el mismo título, ya con diverso, con 
tal que no exceda de 10 pliegos de 
impresión del tamaño del papel se
llado.

Art. 10. Todo periódico deberá 
tener un editor que será responsa
ble de cuanto en él se publique, aun
que lo suscriba otro: su firma se eslam- 
pará siempre al pié de cada número, 

Nadie puede ser á Ía vez editor 
de más de un periódico.

Art. 11. Si el periódico es mera
mente literario, científico ó indus
trial, el editor no necesitará mas re
quisito que el exigido en el párrafo 
segundo, del artículo 2.°

Arl. 12. Si el periódico es políti
co ó religioso, el editor- necesitará 
ademas : .

1? Haber cumplido 25 años de 
edad.

2,“ Tener un año cumplido de ve
cindad con casa abierta en el pueblo 

* donde se publique el periódico.

to tipográfico aprobado por la Auto
ridad,

■ 2.° Expresar el nombre y apellido ' 
del impresor, el título legal de la i 
imprenta , y el pueblo y año en que ■ 
se haga la impresión.

Art. 2." Serán responsables de la 
publicación:

1 ." El que la escriba como autor 
ó traductor.

2 .” El editor, cuando falte el an
terior requisito. Puede ser editor el ' 
que se halle autorizado para contra
tar con arreglo á las leyes.

3 ." El impresor, cuando no estu
viere suscrita la publicación por au. 
lor, traductor ó editor conocido.

No hay autor, traductor ó editor 
conocido, cuando no aparezcan los 
que lo fueren , ó cuando el que apa- 
rezcíi como tal se fugue, ó sea inca
paz, ó insolvente. ,

En los impresos clandestinos es 
siempre cómplice él impresor.

Art. 3.° No se procederá lí la venta 
ó repartición de ningún impreso sin 
que préviamente se haya entregado 
un ejemplar de él al Gobernador de 
la provincia y otro al Fiscal de im
prenta , ambos firmados por el res
ponsable. Donde no resida el Gober
nador, se entegará el ejemplar cor
respondiente á la Autoridad local.

Art. 4.” Las Autoridades provin
ciales ó locales suspenderán por sí, . 
ó á petición del Fiscal de imprenta, 
la venta y distribución de todo im
preso en. que se ataque la Religión 
Católica Apostólica Romana, ó en 
que se deprima la dignidad de la per
sona del Rey y de su Real familia, ó 
se excite á destruir la Monarquía y la 
Constitución del Estado, ó se ponga 
en grave peligro la tranquilidad pú
blica; de aquellos que tiendan á re
lajar la disciplina del ejército, y de 
los que ofendan la moral y las buenas 
costumbres. Igualmente procederán 
con toda publicación en que se co
meta injuria ó calumnia contra cual
quier persona, siempre que el inte
resado lo pida con motivo justo en 
concepto de la Autoridad. .

Art. 5.“ El responsable de un im
preso recogido optará dentro de las 
48 horas despues de la suspension 
entre el embargo del escrito ó la de

3 .® Estar en el ejercicio de los de
rechos civiles.

4 .® No estar inhabilitado ni sus
penso en el de los derechos politico's 
que le correspondan.

5 .® Pagar 2,000 rs, de contribu
ción directa si el periódico se publi
ca en Madrid, y 1,000 si se publica 
en cualquiera otra parte.

6 .® Acreditar haber pagado estas 
contribuciones en las épocas corres
pondientes y con tres años de antici
pación.

Art. 15. Los documentos para ha
cer constar los anteriores requisitos 
se presentarán al Gobernador de la 
provincia, el cual,.en el término de 
15 dias, despues de oido el Consejo 
de la misma, y de tomar los informe.^ 
que tenga por convenientes respecto 
del interesado, le admitirá ó no como 
editor. En este último caso el intere
sado podrá acudir al Gobierno por el 
Ministerio de la Gobernación.

El Gobernador de la p rovincia po
drá én cualquier tiempo cerciorarse 
de que el editor continúa con las cua
lidades requeridas en el artículo an
terior.

.Art. 14. El editor de todo perió
dico político ó religioso deberá tener 
constantemente depositada la canti
dad de 500,000-rs. si se publica en 
Madrid, y 200,000 en provincia.

Si el periódico fuere semanal, ó 
se publicare en plazos mas largos, y 
su tamaño excediere de cinco pliegos 
de papel sellado . el depósito se- redu
cirá á 60,000 rs.

Art. 15. El depósito se hará en la 
Caja general de Depósitos si la publi
cación se hiciere en Madrid, ó en sus 
sucursales en las provincias si aqué
lla se efectuare en estas, .verificándo
se en dinero ó efectos de la Deuda 
consolidada al. precio de cotización.

Cuando el depósito se haga en efec
tos de la Deuda, se comprobará cada 
seis meses, y en caso necesario se re
formará, aumentándolo ó disminu- 
yéndoló, con elobjeto de que se man
tenga exacta la correspondencia de 
su valor con el de los efectos en cir 
culacion..

Art. 16. El recibo que acredite el 
depósito se con.servará en el Gohier-
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<»0
no de fe provincia, dándose por el Go
bernador un resguardo al interesado.

Arl. 17. El depósito se devolverá 
ai deponente , transcurridos 12 feas 
desde fe cesación del periódico, si no 
hidiiese' (fenunhas péndientés', 'ó ter. 
«imadas oslas si las hubiere. 
/^^AH.''^/ Todo periofeco poliííco 
ó rerigíoso teníra un director,’ cíiyo 
nombre y el de los redactores se pon
drán en conocimiento de la Autori
dad al principiar la publicación.

Asimismo se le noticiará previa
mente toda variación que fe haga.

Arl. 19. Todo artículo se impri- 
mirá en el periódico con ,1a fema de 
su autor.

Arl. 20. Ademas de la firma im
presa que exige el arl. 10, el editor 
deberá firmar de su puño y letra to
dos los números fiel periódico que se 
entreguen al Fiscal de imprenta,

Arl. 21. No se principiará á repar
tir ni vender ningún número de pe
riódico, hasta dos horas despues de 
habérse entregado el ejeinglar de que 
habla el articuló anterior.

Arl. 22. La persona ofendida ó de 
quien se anunciaren hechos falsos en 
un periódico, ó cualquiera otra auto
rizada para ello, tiene derecho á que 
se inserte en el mismo la contestación 
que remita negando, rectificando ó 
esplicando los hechos.

Por esta inserción no pagará cosa 
alguna, con tal que no esceda del 
cuadruplo del artículo contestado, ó 

„ de 60 líneas de igual letra, si aquel 
tuviere menos de 15.

En el caso de ausencia ó muerte 
del ofendido, tendrán igual derecho 
sus hijos, padres, hermanos y here
deros.

Esta contestación no podrá recha. 
zarse por los directores dedos perió
dicos, y deberá inserlarse en uno de 
los tres primeros númerosquese publi
quen despues de la entrega. El que la 
suscriba, y no el editor, será en este 
caso responsable de su contenido.

TITULO III.
DE LOS DELITOS.

Art. 23. Son delitos de imprenta 
los c-oiñprendldos y condenados en la 
presente’ ley. Todos los demas que 
por su medio se cometan serán juz
gados con arreglo á las leyes comu
nes, y por los Tribunales que ellas 
declaran competentes.

Los delitos de imprenta que cons
tituyan actos de complicidad en deli
tos de otra naturaleza, quedarán su. 
getos á las penas establecidas por las 
leyes, y corresponderá su persecución 
y castigo á los Tribunales que conoz- 
^^P ^P ^® principal de los hqclios. 

’Art, 24, Se comete delito de im- 
prenfe.:

'i j® En los escritos que atacan.ó 
ridiculizan la Religion Católica Áp,os- 
tólfea Romana y su cullo.ú ofenden el 
^^VíM® ‘̂^fe^^^'^^é .^^í? ministros. 

"^j® fen los que espitan a la aboli
ción ó cambio de fe. misma Religión, 
ó ^fe que se pérmiía'el culto de. cuai- 
qihcráolra.

AH. 25, Se comete igualmente 
delito de imprenta:

T? En los que atacan , ofenden ó 

deprimen fe sagrada persona del Rey, 
su dignidad, sus derechos ó sus pre
rogativas, de algún modo ó bajo cual- 
^lUefe ^lipít d'æ fo esten previstos 
éñ fes leyes comunes.•mp evei • '
' 2.® fen los que atacan, ofenden o 
depriipéñ'cn algún modo y bajo cual
quier felina no previstos en fes leyes 
conínnés las personas, fe dignidad ó 
los derechos de todos ó de algunos 
de los individuos de la Real familia.

Arl. 26. Se enmele animismo de
lito de imprenta:

1 .® En los escritos qiie atacan hi 
forma del Gobierno establecido,

2 .® En fes que .tienden á coartar 
el libro ejercicio de las facultades 
constitucionales del Gobierno ó de 
los- Cuerpos Colegisladores.

5 .® Enios que publican máximas
ó doctrinas encaminadas á turbar la 
tranquilidad pública.

4 ." En los. que uicitan á la deso
bediencia de las leyes y ele i.as Autori
dades, ó con amenazas y dicterios 
tratan de coartai* la libertad de estaá 
últimas.

5 .°. En los que tienden a relajar 
la fidelidad ó disciplina.de la fuerza 
armada de algún modo que. no esté 
previsto en las leyes inilitares.

En este último caso el culpable 
será juzgado por los Tribunales que 
establece la Ordenonzá del ejército.

Art. 27. Se cometen también':
1 .® En todo escrito que hace la 

apología de acciones calificadas de 
criminales por las leyes.

2 ." En el que escita deícualqúíera 
manera á cometerías.

5 .® En el que trata de hacer ilu
sorias las penas con que las leyes Tas 
castigan, anunciando ó promoviendo 
suscriciones para satisfacer las mul
las, costas y resarcimientos impues
tos por sentencia judicial.

4.® En el que propaga doctrinas 
contra la organización de la familia ó 
contra el derecho de propiedad, esci- 
tando de cualquiera manera en este 
sentido.

5,® En elquecon amenazas ó,dic
terios trata de coartar Ía libertad de 
los Jueces y funcionarios públicos en
cargados de perseguir y castigar los, 
delitos.

6 .® En el que ataca, ofende ó ri
diculiza á clases de là sociedad ó á 
corporaciones reconocidas por las 
leyes.

Art. 28. Cornete tambien delito 
de imprenta el que publica escritos 
que ofendan á la decencia y buenas 
costumbres.

Art. 29, Asimismo comete delito 
de imprenta :

1 .® El que publica hechos calum
niosos ó injuriosos contra las perso
nas y cuerpos que ejercen cargo,, 
empleo ó funciones públicas

2 ." El que supone malas intencio
nes en los actos oficiales.

5 .® Él que sin autorización previa 
publica convérsaciones resm yadas ó 
particulares, ó correspond^nczia pri- ‘ 
vada habida con alguna de las espiré» 
sadas personas,

Art. 50, Comete deUto^ de^im- 
preiíía :

4.® El que calumnia, injuria ó ri
diculiza á Io.s Monarcas ó Jefes supre- 
iqos ó áTos poderes constituidos de 
cualquiera nación que no esté .en 
guerra con España.

2.“* El que calumnia, injuria ó ri- 
diculiza á los líepreséntanles de fes 
mismas naciones.

Arl. 31. Se considera como acto 
de injuria:

1.® El dar á luz sin asentimiento 
; <íf4 i^}^T’^4û hechos relativos á la, 

vida privada, aunque sedisíracen cofe 
metálorás ó álegorías< .U

2.® El publicar sin el mismo con- 
sénfimientp cor respondent a , cartas, 
pajieies ó conversaciones que hayan 
mediado enlre particulares.

La mera publicación de lo que. se 
menciona en los dos anteriores pár- 
ralus constituye un delito qué se per
seguirá antelos Tribunales ordinarios, 
y sera penado en la forma, que el Có
digo señala para los de injuria.^ A 

A‘1'.- 52. No se cornete injuria ni 
calumnia: ; . .

'1- ..Publicando ó censurando en 
algún impreso fe conducta; oficial ó 
los actos de algún funcionario público 
con relación ádu cargo. 

9 o lie velando., ó denuncianda al- 
gima conspiración contra el lley ó el 
Estado, .u otro atentado contra el ór- 
den público.. •

Mas en uno. y otro caso los respond 
sables del impreso eslarán obligados 
^,:P‘'.^^?^*’ I**.pcrtez4. de los hechos que 
ciemmefen, bajo la responsabilidad 
de calumnia.

TITULO IV.

DE LAS PENAS.

Art. 35. Los delitos de imprenta 
comprendidos, en los artículos. 24 y 
25 de esta ley serán castigados con 
la multaule '1,2,00o,á 60,000 rs.

Art. o4. Los delitos á que se re-, 
fieren los artículos 26 y 27 serán cas
tigados con, la multa de 10,000 á 
50,000 rs. . - -

Art. 55, Los delitos de que trata 
el art. 23 serán castigados con la 
mulla de 5,000 á 25,000 rs.

Aat. 36. Los delitos á que se re
fieren los artículos 29 y 30 serán 
castigados con la multa de 4,000 á 
20,000 rs.

TITULO V.

DE, LOS TRIUIWALEStCOMPETENTES PARA 

CONOCER DE LOS DELITOS DE IMPRENTA.

Art. 57. Un tribunal de Jueces 
de primera instancia, organizado con 
arreglo <1 lo que se, dispone en el ar
tículo siguieulc, conocerá de: todos 
los delitos de iinpreuta.

Art. 58. El Tribunal de imprenta 
se compondrá de .unMagistrado., Pre- 
sideide,. y de, cinco Jueces de primera 
instancia de. la capita,! donde se Jtu. 
biere .de reunir. Si fueren menos de 
<-‘iucQ.._.l.Qs Juzgados, se, compondrá 
del mismo Magistrado, Presi dente > y 
de tres Jueces. Si tampoco los huibie. 
re ep dicha capital, vemlrán Ips quo, 
ialtai'm^de^ los partidos-judicinjes maç;. 
inmediatós? ?

Art. 59. Esfe"Tribunal no podrá 
conslituirse sinó en las capitales don- 
de ha^i Audiencia, y conocerá de 
todas fes causas de imprenta^del ter- 

iy^i torio de lajíj^^a. •
-^*T.^0. ;|’r(^idii‘á el Tribunal,un 

Magisúrado S¿ lar Audiencia del ter
ritorio por furuo riguroso, empezan
do por el mas antiguo. El Regente y 
los Presidentes de Sala no entrarán 
eu turno para este servicio.

Art. 41. Los Jueces serán reem- 
pfefedostcp caso de ausencia, enfer- 
médad é-légúimo impedimento, por 
los de los partidos mas próximos, y 
el liesidente por el Magistrado que 
esté en turno.

Art. 42. El Tribunal se reunirá 
para el único y exçiusiyo. objeto de 
'Pí y fallar ía causa, hecho lo -cual 
quedará disuelto. ,

Arl. 45. El Presidente y los Jue
ces podrán ser ■ recusados por las 
mismas causas y en la misma forma 
que los Magistrados de las Audiencias 
con arreglo al dérecho coinun. "

Art. 44. El escrito de recusación 
se presentará al Regente denlro de 
los dos dias siguientes á aquel en que 
se haya hecho saber á las partes Ío.s 
nombres de los Juéces.

AH. 45. Presentada la recusación. 
llamará el Regente las actuaciones á 
la vista, y la Audiencia plena decidi- 
lá en el término de tres dias, si no 
hubiere necesidad de prueba , o en 
el de diez si fuere necesaria alguna 
diligencia de esta clase.

Árt.. 46, Én el caso de deber^e 
imponer alguna multa al recurrente 
con arreglo á las leyes comunes, no 
podrá nunca exceder de 5,000 rs., 
además dé las costas, ni bajar de 
1,000.

Art. 47. No hoy. fuero alguno 
privilegiado en las causas por delitos 
de imprenta; pero los militares que. 
delincan por medio de esta quedan 
sujetos à la Ordenanza del ejército,.

TÍTULO VI.

DE tos FISCALES.

Art. 48. En Madrid habrá un Fis- 
eal de. imprenta, nombrado por el MiT 
nisterio de la Gobernación. El nom
bramiento deberá recaer en un le
trado..

Art. 4;9, El Fiscal de imprenta de
Madrid gozará del mismo sueldo., ho
nores y prorogativas que los Fiscales, 
de Audiencia fuera de la corte.

Art. 50, En. las,capitales de pro
vincia será Fiscal de imprenta el Pro
motor fiscal del Juzgado; v donde 
huqiere mas de uno, el que designe 
el Íiobernador. Corno Fiscal de im
prenta, el Promotor dependerá del 
Ministerio de la Gobernación; se en
tenderá con el Gobernador, y ejercerá 
en su caso las funciones’ que por está 
Ley se a,signan al Fiscal de. Madrid.

Art. 51. El Gobierno, on las ca
pitales, de provincia .dondé fuero ne
cesario., púclrá.'n.Qmbrap un Fiscal es
pecial de imprenta,

.Ai'lí= 52, . Ei-F-iscalde imprenfa es 
parte. Ifígúima jiaras njcrctlar . todas 
i^S- t'GlVi?^^^: PP^'í delitos 'de-luqú'ensá.
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: .;Arl.; 55. Jjas demas^'ànçiôûcs de 
líos Fiscales; sé detenisinarán por el 

• (lohiçrno ,• según bis cimimthnbins- 
üoeales y lasJiGccvstckKlGS-delscrvicib.

TÍTULO’VíT.

PiELiENJPJGiAMlKiN^rO. •

" Art/oi; ‘La acción para perseguir 
ante lbsTriLunale^’ los defitos/delm- 
prcnlá. prescribe : paía/los Iinpresos 
que' ño' pasen dé 20 pliegos del Lima- 
ño del papel sellado, por el termino ; 
de un mes, y para los que pasen, por 
el de tres meses. i

Art. 55. La rpimp;resipn dQ un: 
escrito abusivo sujeta al, rcspousjiblp ■ 
'jie ,eilla á la propia causa que ^ ,si-1 
guiere contra el delipcppuLe, primer- ; 
dial ; pero. debiendo bacerse en esta 
tanjas calincaciones y, declaraciones 
como .sean los procesadós.;

’ Art. 5G. Las denuñeias Sobrosos' 
delitos de que debe conocer el Tribu- 
nal.de imprenta se entab!ar;ui y sus- 
lanciarán ante un Juez de primera 
instancia de -la capiLal de la^provincia 
donde esté imprc.so.cl escrito, y con- . 
tendrán las circunstancias siguientes:

1 .® La-clases nOmbiáí y distintivo 
eywcial del imppeso denunciado.

2 .® La naturaleza del dolito, ci- 
lando. él artículo / párrafos ó frases ; 
del i¡npreso que la constituyen y el 
artícülo dé iá léy en que so halle com
prendido,
' 3.® La pena a que se considere 
acreedor con arreglo á la ley, citando 
igualmente el artículo de ella aplica
ble al caso.

Art. 57. Admitida íá denuncia en 
terminó dé 24 horas, se procederá á 
averiguar la persona responsable del 
impreso en el caso de nó ser éste pe
riódico.. :

Ari, 58, . Para la: averiguácion de 
que- Uva ta el artículo precedente , so 
requerirá al impresor para que ponga 
de nianiíiesto el original manuscrito 
que ha de servirie de resguardo*.y 
declare quienes son su autor ó tra
ductor, y su editor. -

La persona responsable del un-. 
prCso l con arregló al art. 2.°, reco- 

*nocérá su firma ó conresará el hecho 
que conslituyasu responsabilidad,:pr.o- 
cediéndose en caso contrario con ar
reglo á las leyes comunes.

Arl. 59. Concluido el sumario, el 
Juez instructor remitirá las actuácio- 
ues al Regente de la Audiencia, citan- 
dp. y, umplazandOr ¿ las partes para- 
aulcïel Tribunal.

151 Regento pasará Jas diligencias 
álMagistrado á quien toque por turno; 
ser Presidente, el cual mandará co- 
mimicar ó las partes las listas dé los 
.lueces que. deben componér el Tvk 
bunal...

Arl.- 6^,. Transcurrido eí término^ 
prefijado en el artículo, 44¡, y térini-, 
nado el incidente de recusación, ej 
Présidénte .señalará día para la vista, 
citando cón-48 horiis dé anliéipaéiótí' 
por lo ménos.

Art. fil. Constituido eUTribunal, 
«o procédérá a lá ViSta 'def proceso, 
que será siempre pública' ^ Aoñeims 
qiie-aqm^ leeidab á peficioñ dé algu

na de. las partes, que so verifique lá . 
puerta cerrada por convenir así á la 
moral y àila.dct‘ohèiâ. - '

- Art. G2. 0Eu kl vista :se procederá 
del modo'sigüientc : él Escribano hará 

^-elación de das'aeluactones deyeudo: 
á hi le Ira la denuncia, el impreso, 
los artículos detesta Léy que fijan la . 
ealidadde la denuncia, y todo aque-; 

-Ho qué las;partes •éxiján que se refie- 
re á la letrá. •Acabada la relación y él 
-exámon yo-ecúsacion de los testigos, 
en su caso7 el-’Presidente y euakjiiíé. 
.rade los Jueces,mfbien las partes Ó 
‘S.usdelén sorbs, podrunhacér las pre- 
,gímtas que j'uzgffen Oportunas.'Acto 
eontinuoidíablará él Fiscal ó el denun
ciador ú otra persona en su nombre» 
sea ó no letrado, y contestará el de. 
nunciado é su defensor en los mismos 
térmihos, permiliéndosele á cada uno 
hacer después las aclaraciones ó rec
tificaciones de hechos que juzguen 
necesarias. Él /Presidente pondrá fin 
al acto péonünciand'O la palabra visío, : 
yímándandó díéíápéjáR

Los discursos que se pronuncien 
An éste áCtó ríófiodráb'piibíicarsc por 
nddié-wrbajd férma alguna.

kyrt; (13. El Írilrunál en seguida, 
ó a lo illas en él dia inmediato, si asi 
lo acordare o lo dispusiere el Presi
dente, pronUñeiafá su fallo con ar
reglo á ésta Ley de. culpaba ó no cul
pable^ declarando en el primor caso 
la peña que deba ímponerse al acu- 
sado; ' ' • ’ ' '

Arl. '64.' El juez instructor anté 
quien se presentó la denuncia, podrá 
asistir sin voto al Tribunal para ex. 
poner y esclarecer los hechos.

Art. 65. Para la calificación de 
culpable se necesitan las dos terceras 
partes de votos. Si hubiere empale, 
se declarará absuelto al denunciado.

Arl. 66. Eh la imposición dé la 
pena, cuando haya lugár á eUa, sé 
estará igualmente á lo que determine 
la mayoría ; mas si esta no exislicra, 
prevalecerá el voto mas favorable 01 
mismo denunciado.

Art. 67. El fallo se cslcndérá por 
uno de los Jueces, se firmará por to
dos, y se autorizará por el Escribano 
que hubiere asistido al juicio.

Este funcionario será el mismo 
i que haya actuado en ha denuncia, sí 

reside en la capital de la Audiencia, y 
en otro caso, el que al efecto nombre 
el Presidente.

Arl. 68, Inmediiátamente quedará 
■ disueno el Tribunal, y el Presidente 
pasará, las acluaciones al Juez instruc
tor para la ejecución de la senteucia.

Art. 69. Cualquiera que sea el fa
llo, no habrá apelación de él, ni otro 

, recurso que. el de mulidad por infrac
ción de ley eh la sustanciación del pro
ceso ó en la imposición, de.la pena,

Arl. 70.^ Este recurso se ha de in,-/ 
; térpohe; Able él 'misino Magistrado. 
: President^ eñ el ' ténñino dé ciheó 
■ dias, y para-eé Tribunal -Siipnemo de 
Justicia, acreditando haber deposita- 

■ do en la Caja general dé depósitos, ó 
en sus sucursales, k cantidad de 6,000 

; reales;, y.si biése .menor la^multqimr. 
puesta, otro tanto de.ella, .

Arl. >1. Íntcrpueslo el recurso 

en tiempo y fór'fñá, aÍAíagislrado re.: 
mjlirg Ips aptos-al Tribunal,5^|3^mo i 

. con citación y emplazamiento.,dp-.l^s’ 
partes. . \ ■

Arl. 72. El tribunal mandará co. 
muñicaf los autos para dñstr’itccion 
'pon Al término de tres dias 01 déferísor 
dél recilrrente y al Eiscal.

-Art. 75.■ Vériiieada la vista, s,e 
fallará con auto motivado sobre íá 
^procedencia ó no procedencia' del 
recurso.

Art. 74. Eniosasuritosquepasen 
-por recurso de casación al Tribunal 
Supremo de Justicia, eritenderá la 
Sala primera del mismo. -

Art, 75. 'Cuándo se declare la ca
sación por violáción de las formas, 
se devolverá el auto al Juez instrue 
lOr.para que subsáne lcs defectos, y . 
■se procederá á nueva vista por el 
Tribunal ante el cual sé verificó; íá , 
primera.

Arl. 76., Cuando se declare la ca
sación por violación de la Ley eh la 
.aplicación de la. pena , pasará el •auto ; 
para que decida en el fondo á la Sala , 
segunda del Tribunal Supremo; con- ; 
cnrrlçndo de la tercera los Ministros 
precisos hasta completar el número ' 
de nueve.

Art. 77. Ninguna de las Salas, 
en sus casos respectivos, decidirá los 
nícursd¿4uc á ella pásén sin oir pré- 
viam.enle al Fiscal.-

Art. 78. La. declaración que de- 
sésiimé la edsacion pedida por el de.- 
ñuncíádó'j íléVa consigo la imposición 
de costas y la pérdida del depósito 
hecho para intentar el recurso.

Art. 79; Las mullas y las costas 
del proceso, cuando íA'caigan én pe
riódicos políticos ó religiososj sÁ to
rnarán dd depósito. Á ésie Afecto él 
Gobernador oficiará al 'director de 
la Gaja de Depósitos, ó á sus comisio
nados si fueÍA en provincia , y perci- 
birá el importé de la múlta anolándoio 
en el recibo y poniénd'ólo acto coilti- 
nuOi en conocimiento del editor.

Art. 80. Si alos tiAs diasÚe. co
brada la mulla no sé hubiere éomple: 
tado el depósito, se suspenderá él 
periódico hasta qué sexArifiqüe.

Se suspenderá tambien cuando el 
editor-íbero piAso ó detenido, hasta 
que se habilite otro nuevo.

Art. Oh Siempre que un impreso 
sea condenado o muilado, se inutili
zarán los ej,emplares que á ello hubie
sen dado motivo.

Se, devolverá á la persona respon- 
ble- el impreso recogido que hubiere 
sido absuelto' por él Tribunal.

Art. 82. En todolo que no esté 
previsto en esta' Ley se atendrán los 
Tribunales á lo prevenido en el Códi-' 
go para los juicios ordinarios.

TITULO VIIL
DE LAS LITOGRAFÍAS, GRABADOS

, . r. .Y CARTELES. ;; ;

: Ai't. 83. Ningún dibujo, grabado, 
: litografía, estainpa,,medalla ó emble
ma, de Aiialquíer clase, y especie que 
sea, podrá 'publicarse, venderse ni 

' q^ponerse- al públiPócsin la: previa 
quloinzación del.,Gohernadór-de..la 
provincia.

smó' sucejéra' respecro/á ks 
^ñetaV^uó’'séJiaván de j.Úp^ 
e l c u e iqio d eju ñ ypáuodrdóje jl’e ' o tr o 

'TmpiÁsp' cúálquiéra/ W 
Árt,'.8.4.' Ningún AarlcTjmanus- 

Crítog jlnprésQ, litpgrgfiááog o bojo 
cualqhicra otra ' forma que fuere, 
podra fijarse en los parajes.’públicos 
sin previo pérmiso .‘del'^Gobernadhr 
de la provincia ¿ó' (Íé' Íá''ju.tóiddi!d 
■focal dónde el GobernádOr ñq resida.

Art. ; 8S.\''Los’ escritos; ¿rábados 
y los Tdógráfiadós ' quedan sugetós a 
las disposiciones éstablecidás en esta 
ley pmA lós impTésOs. '

TITULO IX.

DE. LAS FALTAS Y DE LÀ INTERV^SÓION 

DE LA AUTORmAD GUBERNATIVA.

. Art. :86. . La reimpresión de-un 
artículo ó impreso denunciado j no 
habiendo recaído sentencia absoluto
ria, será castigada con la inulta -de 
i,00{) á 4,000 rs. , sin perjuicio .de 
lo que se prescribe en el art. 55.

Art. 87. La reimpresión de.up 
artículo ó impreso condenado, sujeta 
al responsable de ella, sin nuevo jui
cio ni calificación, á Ia multa que 
por aquél se hubiere impuesto, -

Art;,88. La ocultación mallciosá 
dé impresos condenados será castiga, 
da con una' multa igual al tercio de 
la que se hubiere impuesto .A los 
mismos impresos.

Art. 89. El impresor que no pu
siere su nombre y apellido, residencia 
y año en algún impreso será multado 
por cada vez con 200 á 1,000 rs.

Art. 90. La empresa de todo pe
riódico político ó religioso que co
menzare á publicarse sin editor débi- 
damente aulorizado, ó que siguiere 
qniblicándóse estando el editor presó 
ó :téníeñdo el depósito incompleto, 
será castigada con la multa de 500 á 
2,000 rs., sin perjuicio de las penas 
á qué pudiére haber lugar por delitos 
de 0‘lras clases. '

- Arl. 91. El impresor qué irhpri- 
mieré un periódico sin editor, ó sin 
poner al pié el nombré y apellidó' de 
este, incurrirá eh la multa de200 á 
1,000 reales. En igual multa incurri- 
rá el editor del periódico én que se 
publique un artículo sin firma.

Arl. 92. El edilor de un periódico 
que deje de cumplír con cualquiera de 
las prevenciones estabiécidas en los 
arlícufos 20, 2í y 22, sufrirá una 
multa de bOOO á 4,000 rs., según la 
gravedad del caso.

Art. 95. El editor ó impresor que 
infrinja el arl. 3.” será castigado con 
una mulla de 500 á 2,000 rs.

Art. 94. Eí que imprima y publi
que los discursos que se pronuncian 

; en la vista de las causas sobre impren- 
? ta sufrirá la. multa de 1,000 á 4,000 
reales, sin perjuiciÓ dé las aceiónes á 

' que hübiéré lugar/, y de embargad ó 
; i-féCCgér él impreso;
‘ Arti 95/ kLóá^ qué contravéngán á' 
jo dispuesto en el art.-83 pagarán 
una muRá“ de 500 á 2,000 rs., y la 
pérdida de los objetos que caukreh 
esta determinación.

Art. 96. La fijación de todo cartel
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sin el permiso competente se casti
gará con la multa dé 200 á 1,000 rs., 

. sin perjuicio de Jas acciones á que 
hubiere lugar según los casos.

Art. 97. Las obras comprendidas 
en el art. 6.® se embargarán ó deten
drán , y los responsables sufrirán ade
mas una multa de 1,000 á 4,000 rs., 
sin perjuicio de las demas penas á 
que hubiere lugar por el contenido 
de las mismas obras ó escritos.

El interesado podrá acudir al Mi
nistro de la Gobernación, el cual de
cidirá despues.de oir al Consejo Real.

Art. 98. Las multas de que ha
blan los artículos anteriores de este 
título serán impuestas por el Gober
nador de la provincia, y donde este 
no resida, por la Autoridad ocal.

Art. 99. El Gobernador podrá 
imponer multas que no excedan de 
1,000 rs.:

1 .” Cuando se falte á la decencia 
y á las buenas costumbres,

2 .° Cuando se publiquen hechos 
relativos á la vida privada, si de ellos 
resultare escándalo ó alguna alusión 
maliciosa, ó si la publicación fuere 
causa de algún contratiempo ó dis
gusto en la familia á que la noticia se 
refiera.

3 .° Cuando se publique, ya ex- 
plícila, ya embo2adamente, la noti. 
cia de estarse concertando ó de ha
berse verificado un duelo.

Contra la imposición de estasmul- 
tas podrán reclamar los interesados á 
la Superioridad por el Ministerio de la 
Gobernación.

TÍTULO X.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 100. Las disposiciones de 
esta Ley no serán aplicables á los es
critos oficiales de ¿as Autoridades 
constituidas, los cuales estarán suje
tos ti las que tratan de responsabili
dad de los empleados públicos.

Tampoco lo serán á la publicación 
de la Gaceta de Madrid^ ni á la de 
cualesquiera otros documentos ofi
ciales que el Gobierno ó las Autori
dades hicieren.

Art. 101. Se prohibe abrir sus. 
criciones públicas para pagar las mul
las impuestas por el Tribunal de im
prenta. El que lo hiciere será multado 
por el Gobernador en la cantidad de 
1,000 rs., sin perjuicio de las demas 
acciones que procedan.

Art. 102. En el caso de que el 
responsable de una multa sea insol
vente, sufrirá la prisión por el tiempo 
que corresponda, según lo establecido 
en el Código penal.

Art. 103. Las composiciones dra
máticas, impresas ó manuscritas, no 
podrán representarse en los teatros 
sin permiso de la Autoridad. Del mis
mo requisito necesitarán para su cir
culación las novelas.

Art. 104. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores á esta: 
Ley relativas al ejercicio del derecho 
de imprenta.

Madrid 13 de Julio de 1857.=EÍ 
Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación en Real orden de 13 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que el proyecto de ley de 
imprenta que por la de esta fecha 
debe plantear el Gobierno, empiece 
á regir en toda la Monarquía desde el 
dia siguiente ahde su publicación en 
la Gaceta para Madrid ; y para las pro
vincias al de su inserción en los res
pectivos Bolelines oficiales; lleváudo- 
se inmediatamente á efecto todas sus 
disposiciones, menos las contenidas 
en los artículos 12 y 14 relativas al 
editor responsable y al depósito que 
se exigen para los periódicos politicos 
y religiosos, respecto de los cuales 
b. M. ha tenido á bien conceder el 
plazo improrogable de un mes, con
tado desde la propia fecha.»

y^’e publica en este Periódico ofi. 
cial, á fin de que desde luego, y en 
la parte que se menciona, tengan 
exacto cumplimiento por quien cor
responda las precripciones contenidas 
en la preinserta Ley de fmprenta. 
Valladolid 16 de Julio de 1857.= 
Francisco del Busto. .

Sect etaria de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se espidió y ha circulado con fe. 
cha 4 del actual una Real orden de
claratoria del tenor siguiente:

«La Reina Íq, D. g.) se ha servido 
declarar , de conformidad con el pa
recer del Consejo de Ministros, que 
los efectos del Real decreto de 8 de 
Abril último, por el cual se digno 
conceder amnistía general á todos los 
que de cualquier modo hubiesen to
mado parte en las. insurrecciones y 
conspiraciones carlistas ocurridas ea 
los dos últimos años, alcanzan á los 
delitos de esta naturaleza que hayan 
tenido lugar hasta la fecha del citado 
Real decreto.

Lo que de orden de S. M. participo 
á V. S. para su conocimiento, el de 
esa Audiencia y demas efectos cor
respondientes.»

y esta Sala de Gobierno en su vista 
y prévia Audiencia del Ministerio fis
cal ha acordado el debido cumpU. 
miento por este Tribunal y Juzgados 
de su territorio en los casos que ocur- 
^^n » y que á este fin se inserte en el 
Bolelin oficial de las provincias.

Asi resulta de su respectivo origi
nal, á que me remito. Valladolid 15 
de Julio de iQb7.~Por providencia 
de S. E., Blas María Alonso Rodrí
guez , Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Matapozuelos.

Habiéndose de dar principio por la 
Junta de repartidores de esta villa, á 

la rectificación del padrón de riqueza 
territorial de la misma, y qiie ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de 1858, se invita á to
dos los propietarios de fincas ó dere- 
chosi sugetos al pago de dicha con
tribución, para que en término de 
quince dias á contar desde elen que 
se vea este anuncio en el Boletín ofi
cial áe la provincia, presenten en la 
Secrataría del .que suscribe, las re
laciones prevenidas por las disposi
ciones vigentes, advertidos que pasa
do dicho término sin verificarlo, les 
parará entero perjuicio. Matapozuelos 
15 de Julio de 1857. = El Presidente 
accidental, Fernando Ruiz Davila. 
^Francisco de Paula Iscar, Secre
tario. ;

Alcaldía Constitucional de 
La Pedraja.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo, pueda proceder á la rectifi
cación del padrón que ha de servi
do base para la derrama de la contri
bución territorial correspondiente aj 
año de 1858, se previene á todos los 
contribuyentes así vecinos como fo
rasteros, presenten relaciones exac
tas en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de quince dias, 
de las alteraciones que hayan sufrido, 
tanto en los prédios rústicos y urba
nos, Como tambien de lá ganadería; 
pues de no verificarlo^ les parará el 
perjuicio que haya lugar. La Pedraja 
12 de Julio de 1857. = Saturnino 
Muñoz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Sé venden cuatro mil quinzalesque 
están cortados en el pinar titulado 
de Valviadero.

Tambien se vende el aprovechae 
miento de corteza y leña de doscien- 
los cincuenta pinos grandes, que se 
están cortando en el mismo. Los que 
deseen adquirir el todo ó parle de 
dichos efectos, pueden pasar al espre- 

' safio pueblo fie Valviadero.

Se vende una casa sita en el casco 
de esta Ciudad, calle de las Parras 
núm. 34, perteneciente á la última 
venta de Bienes Nacionales. La per
sona que desee su adquisición, puede 
pasar à la redacción del Boletín, don- 
de se le dará razón.

VENTA DE UN POTRO.

Se hace de uno, de cinco 
años, andaluz y de buen pe-

Íí* calle de Francos 
núm. 6, darán razoii.

A voluntad del Exorno. Sr. conde 
de Rivadabia, se vende la piedra de 
su castillo de Mucientes; al efecto, 

se señala el remate para el dia 2 de 
Agosto próximo y hora de las once 
de la mañana, en la habitacion de su 
Administrador D. Toribio Cob, calle 
de la Corredera de San Pablo núm. 18.

En la mañana del diá 15, füé reco
gido en la calle de Cantarranas , un 
caballo, qúe andaba suelto. La per
sona á quien pertenezca, se servirá 
pasar á la redacción del Bolelin, don. 
le fiarán razón de su paradero.

Quien hubiese hallado una burra, 
dé pelo castaño, cón dos mataduras 
en las nalgas, que desapareció el 
Mártes 14, dé la calle dé la Pasión, 
con dirección a la Cistérniga, se ser
virá entregaría en la misma calle y 
casa número 26, donde se le dará su 
hallazgo.

Plaza de Toros de TaUadoUd,

CONTRATA DE CABALLOS.

El Domingo 2 de Agosto de 1857 á 
Ias doce de la mañana, se celebrará 
el remate del servicio de caballos pa
ra las corridas de toros de la próxima 
feria.

Las personas que gusten interesar
se en esta contrata, acudirán á la 
Escribanía del Número de D. Domin
go Fernandez, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones, y 
en la cual se celebrará el remate.

En la Librería y encuademación 
de Aguilar, Portales de Espadería 
núm. 13, se compran y cambian toda 
clase de libros, y se admiten estos 
á cuenta de encuadernaciones-.

En la imprenta de Caballero y Com
pañía, Acera de San Francisco núme
ro 20, se venden modelos de relacio
nes para dar razón de la propiedad 
rústica y Urbana.

Los estados de nacidos, casados 
y defunciones que tienen que re
mitir todos los trimestres los Ayun
tamientos al Sr. Gobernador de la 
provincia, se hallan de venta en la 
imprenta del Boletín o[i.cial.

Tambien se hallan impresos li
bramientos, cargarémes y cartas 
de pago para los ramos de propios, 
arreglados á los modelos de la Su
perioridad, como tambien papel 
para amillaramientos, á precios 
económicos y en papel de hilo.:

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

planuda de las Angustias, núm. 3,
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